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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

09 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por el que 

se aprueba Convenio amistoso de reconocimiento de límites entre los 

Municipios de Guadalupe Etla y Soledad Etla. 

  

4. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo para que a través del Sistema DIF 

Estatal, adopten las medidas necesarias para la protección integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, independientemente de 

su nacionalidad o situación migratoria; lo anterior, ante la reciente llegada de 

miles de personas migrantes, provenientes en su mayoría de Venezuela a la 

Región del Istmo, debiendo observar en todo momento el interés superior de 

la niñez y los estándares internacionales en la materia.  

 

5. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhortar a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, para que de 

forma inmediata implemente operativos para la supervisión del costo del 

pasaje entre los diversos medios de transporte público, y en su caso inicie y 

desahogue los procedimientos respectivos para revocar las concesiones de 

los prestadores del servicio público de transporte, cuyos concesionarios hayan 

determinado unilateralmente el alza del costo del pasaje autorizado en las 

ocho regiones de la Entidad.  

 

6. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Presidente Municipal e 

integrantes del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, para que realicen 

acciones inmediatas para la recolección, tratamiento y destino final de los 

residuos sólidos urbanos. Asimismo, se exhorta respetuosamente a la 

Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable de Oaxaca, 

para que conforme a sus atribuciones coadyuve con el Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, en el asesoramiento para establecer el nuevo centro de 

almacenamiento y tratamiento de los residuos sólidos urbanos.  

7. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Director General del IMSS, Zoé Robledo, a que 

en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, difunda 

masivamente en todas las lenguas indígenas del país los derechos y garantías 

establecidos mediante la recién reforma a la Ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social a favor de las personas trabajadoras del hogar. 

8. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

a aprobar en sus términos la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversos artículos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, presentada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado 28 de abril de 2022.  

9. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho de agosto de 

dos mil veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

dentro del expediente JDC/725/2022, exhorta respetuosamente a la 

Presidenta Municipal, a la Presidenta del Sistema DIF, al Tesorero, al 
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Director de Recursos Humanos y al Secretario Municipal, todos del 

Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca para que se 

abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón de género especialmente 

la de índole político en contra de la Ciudadana Magaly Maldonado 

Mendoza. Haciéndoles del conocimiento que la violencia política puede 

ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables 

al caso concreto. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento a los acuerdos de fecha diecinueve y veintitrés 

de agosto de dos mil veintidós dictados por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro de los expedientes JDC/727/2022, JDC/728, 

acumulados y JDC/729/2022, respectivamente, exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal, a la Sindica Municipal y a la 

Secretaría Municipal del Municipio de Santiago Huajoloititlán, Oaxaca, 

para que se abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón de género especialmente 

la de índole político en contra de las Ciudadanas Miriamne Rojas López, 

Jade Andrea Jiménez Morales, Sarahú Peñaloza López y Virginia 

Hernández Roldán. Haciéndole del conocimiento que la violencia política 

puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes 

aplicables al caso concreto. 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

dentro del expediente JDCI/132/2022, exhorta respetuosamente a la 

Presidenta Municipal de Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca; para que se 

abstengan de causar actos de molestia que puedan configurarse en 

algún tipo de violencia en razón de género especialmente la de índole 

político en contra de las ciudadanas Olivia Antonio Cortés, Graciela 

Pérez Jiménez, Maximina Morales Nicolás y Guadalupe Susana Morales 

Nicolás autoridades de la comunidad del Progreso, Chalcatongo de 

Hidalgo, Oaxaca. Haciéndoles del conocimiento que la violencia política 

puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes 

aplicables al caso concreto.  
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d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos 

mil veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

dentro del expediente JDC/740/2022, exhorta respetuosamente al 

Presidente y Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Santiago 

Jocotepec, Oaxaca; para que se abstengan de causar actos de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género 

especialmente la de índole político en contra de la Ciudadana  Casimira 

López Martínez. Haciéndoles del conocimiento que la violencia política 

puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes 

aplicables al caso concreto. 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha siete de septiembre de dos 

mil veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

dentro del expediente JDC/738/2022, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal de San Nicolás, Miahuatlán, Oaxaca; para que se 

abstengan de causar actos de molestia que puedan configurarse en 

algún tipo de violencia en razón de género especialmente la de índole 

político en contra de la Ciudadana Liliana Juárez Ríos y de su familia. 

Haciéndole del conocimiento que la violencia política puede ser objeto de 

sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso 

concreto.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Concepción García 

Ramírez asuma el cargo de Regidora de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalupe de Ramírez, 

Silacayoapam, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinticuatro, con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 

Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo. Lo anterior, 

derivado de la renuncia presentada por la Ciudadana Lucina Ramírez 

Ramírez. 
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b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Rodolfo Elías Pérez 

Vásquez asuma el cargo de Regidor de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Magdalena Ocotlán, 

Ocotlán, Oaxaca, por el periodo legal comprendido a partir de su 

designación en Sesión de Cabildo y hasta el 27 de febrero del año 2023, 

con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 

confiere en razón de su encargo. Lo anterior, derivado de la solicitud de 

Licencia por causa justificada, por un periodo de 180 (ciento ochenta) 

días naturales, presentada por el Ciudadano Hermelo Rufino Vásquez 

Méndez, calificada y aprobada en Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, Declara procedente que el Ciudadano David Jiménez Juárez 

asuma el cargo de Regidor de Hacienda Propietario del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Nicolás, Distrito 

Miahuatlán, Oaxaca, para el periodo legal comprendido desde el 

momento en que el Ayuntamiento calificó y aprobó su designación y 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, cargo que deberá 

ejercer con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo; derivado de la declaratoria de 

Abandono del Cargo sin causa justificada por parte del Ciudadano José 

Manuel Jiménez Soriano. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, al Director General de 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca y al Titular de Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Delegación Oaxaca, para que de manera 

coordinada y en el ámbito de sus competencias realicen los trabajos 

necesarios para la reconstrucción de la carretera que conduce del 

Municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, al Municipio de Villa de 

Tejupam de la Unión; así también para que realicen la rehabilitación y 

mantenimiento de la carretera que conecta del Municipio de Villa de 
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Tamazulapam del Progreso con el Municipio de Tepelmeme Villa de 

Morelos,  así como del puente ubicado en el Municipio de Magdalena 

Jicotlán; toda vez que dichas vías de comunicación se encuentran en 

malas condiciones representando un peligro para la ciudadanía que 

transita por esos tramos carreteros.  

 

10. Asuntos Generales. 


